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á l l i f i i C l i n _ ' . 

Se lo i r i f j M 08 LeÉ 
C I R C U L A R 

Debida mente autorizado por la Su 
perióridad, con esta fecha me a usen 
to de ia Provincia, quedando encar
gado interinamente del Mâ odo de la 
misma, el 1 tmo. Sr. D. Ramón Cañas 
del Río, Presidente de la Excma, Di
putación Provincial. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimienfo. 

León, 23 de Agosto de 1956. 
3365 El Gobernador Civil, 

Antonio Aluarez de Remeñteria 

Diiifiiéi, Preiieial de León 
. ' A - N U N C í O 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el arr. 312 de la Lev refundida de 
Jegimen Local de 2 4 de Junio 
de 1955, se hace público que la Ex-
Ce¡eQtisima Diputación anunciará 
Abastas para la ejecución de las si 
dientes obras': 

Df terminación de los CC. VV. de 
«Del km. 2 de la C.a Provincial a 
vaidefreSno)),núm. 3-42; «Valdevim-
ore a i a G a de villacastin a Vigo a 
p̂ n)>. núm. 3-20; «Villanueva del 
V«nero a la Estac¡ón de-Quintana 
^ naneros))cnúm. 3 24, y 
al lío1^81,3^00 de los kilómetros 8 

U,U50 del C. V. de «Barrio de Núes 
péñora a Pardesivil». núm. 3 40. 

cion* Proyectos, pliegos de condi-
rán i y demás documentación, es-
de \ ^ manifiesto en el Negociado 
faciÓQ s?s G81ierales de la Corpo 
ocho Ĥ 31"3 ̂  dwraote el plazo de 
§üieate i ' contadfos a partir del si-
5iiftnc. ai de la inserción de este 

¡ion e Puedan presentar recia-

^ d p ' n J 8 í!6 Agosto de 1956.-El 
ueilte. Ramón Cañas. 3337 

i i l » icieoii 
is la promcía de Lede 

Servicio del Galaslro de la RiQueza 
Rdslica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados se hace saber que 
durante un filazo de quince días, se 
hallarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de Víüaquilambre, las 
relaciones de características de cali 
ficación y clasificación de las fincas 
rústicas de ese término municipal, 
pudiéndose reclamar contra cual
quiera de los datos que en ellas 
figuran. , 

E l citado plazo dará comienzo én 
la fecha de pubüc ic ión de este anun
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia., . 

León, a veinte de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes y Azara—V.0B, : E l 
Delegado de Hacienda, P. D. Julio 
Fernández Crespo y Riego. 3340 

Distrllo Minero de león 
Don Manuel Sobrino Arias,Ingeniero 

de Minas en funciónes de Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Miguel 

Garda Rodríguez, vecino de Ponfe-
rrada. se ha presentado en esta Jefa
tura el día 22 del mes de Julio, a las 
diez horas cuarenta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de hierro de. trescientas perte
nencias, llamado Manzanal, sito en 
el paraje del término de Manzanal, 
Ayuntamiento de yi l lagatón, hace la 
designación de las citadas trescien
tas pertenencias en la forma si
guiente:. 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de entrada de 
la ermita llamada de Santo Tirso, 
del pueblo de Manzanal y desde allí 
se medirán 500 metros al Norte 10 

grados Este y se colocará la 1.a esta
ca; de « ¡i 3.000 metros al Este, 10 
grados Sur, se colocará la 2.a; de 
allí 1.1)0') metros al Sur, 10 grados 
Oeste, íse co ocará ia 3 a; de allí se 
medirán 3 OOü metí os al Oeste, 10 
grados Norte, la 4.a; y de allí con 500 
raetios -al Norte, 10 grados Este, se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de lá -Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de ¡o dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.249. 
León, 10 de Agosto de 1956.-

M. Sobrino. < 3265 

fe latam^É^^ 

ANUNCIO O F I C I A L 
| Don Luciano Quiroga Salgado, ve
cino de Candin, solicita autorización 
para efectuar un cruce de carretera 
con una tubería para riego de una 
finca. Trozo 7.° d é l a carretera de 
Toral de los Vados a Santalla de 
Oseos. 

Lo que se hace publico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, en el 
Ayuntamiento de Candin, único tér
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefatura en la que estará de ma
nifiesto al público la instancia en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 7 de Agosto de 1956.-El In
geniero Jefe, (ilegible). 
3242 ' Núm. 949.-66,00 ptas. 
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r 
pglegación de Industria 

de León 
i gación de Industria a instancia 
O León Isebaert Vandenbroncke, 

de jciiiado en León, en solicitud de 
^torización , para la construcción 
J nn centro de tranformación de 
t kv. 3.000/127^220 voltios y líaea 

rrespondiente para la electrifica-
c?: una finca instalada en Man-
S d a de Torio y cumplidos los 
t ániites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes. 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a D. León Isebaert Ven-

denbionke la construcción del cen
tro de transformación y linea soli
citados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdó con la Ley de 24 deNo-| 
Viembre de 1939, con las condicio- ^ 
oes generales fijadas en la Norma 11; 
de la Orden Ministerial de 12 áe \ 
Septiembre del mismo año, y las; 
especiales siguientes: | 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de iamediatamenle a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto Nque ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza 
ción de la tensión nominal de 3 000 
voltios, en atención a que la insitala-
ción proyectada ha de conectarse 
con León Industrial, en funciona
miento a esía tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria | 
efectuará durante las obras de insta-1 
ación y una vez terminadas éstas, 
as comprobaciones necesarias por 
•o que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 1 
1 oe las condiciones especiales de' 

jsta resolución y en relación con | 
'a seguridad pública, en la forma es-1 
gentes03^ en laS disPosiciones vi' 

esfsf n^1 Peticionario dará cuenta a 
déla ¡f§ación de la terminación 
(iefi^.P^as, para su reconocimiento 
d e a , , ? y levantamiento del apta 
enfa zacióri de íuncionamiento. 
tniphf(Iue se ^ará constar el cumplí-
condi? por Parte de a<iaél> de las 
P o s i / í o 6 8 especiales y demás dis-
posteH.6!, quedando con 
la Deíl d*d obligado a solicitar de 
íes de r y00 Técnica de Restricción 
vici0 a ona'la prestación del ser 

co^0nÜpañando a >*a solicitud 
La "Pla del acta metífcionada. 

Cotícedpránzación del suministro se 
^PoniKn^ no' de acuerdo con las 

ênto Uldades de energía del mo' 
6« 

Los elementos de la instala

ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7.a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se 'refieren las normas 2.a y 5* 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 2 de Agosto de 1956.-El In
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués. ' . j 
3233 Núm. 917,-245 30 ptas. 

Confederación Hidrográfica det Dnero 
Don Justiniano Rubio Martínez y 

D. Francisco Pérez Alonso, vecino 
el primero de San Martín de Torres 
y el segundo de La Bañeza, en nom
bre el primero de ochenta y tantos 
vecinos de San Martín de Torres, y 
el segundo de doña Olimpia y don 
Bernardo Cantón 'Blanco, solicitan 
dellltmo. Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, la inscripción en los Libros 
Regíetros de Aprovechamientos de 
Aguas Públicas de la Cuenca, de 
uno que utilizan con las del río O r -
bigo, por su margen derecha, al si
tio de Penosillo, en término muni
cipal de Cebrones del Río (León), 
con destino a fuerza motriz para ac-
cionaminnto de un molino harinero, 
producción de energía eléctrica y 
riegos; cuyo aprovechamiento con 
sus características se detalla segui
damente: 

Provincia: León. 
Nombre del usuario: D. Bérnardo 

y D a Olimpia Cantón Blanco, don 
Querubín Rubio Carrera, D Justi
niano Rubio Martín. D. David Ca
rrera Pérez y otros regantes. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Orbigo, por su margen 
derecha. 

Término municipal donde radica 
la toma: Cebroneá del Río. en la ju
risdicción del pueblo de San Martín 
de Torres, al sitio denominado «El 
Penosil lo». 

Volumén dé agua utilizado: Litros 
por segundo. 

Salto utilizado: Méttos: 
Objeto del aprovechamiento; Fuer

za motriz para accionamiento de un 
Molino, harinero, producción de 
energía eléctrica y riegos de te
rrenos. , 

Título en que se funda el. derecho 
del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de • veinte 
años acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
R. D Ley de 7 de Enero de 1927, a 
fin de que en el plazo de veinte días 

naturales contado a partir de la fe
cha de .publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, ya 
sean particulares o corporaciones, 
ante !a Confederación Hidrográfica 
del Duero, Muro, 5, en Valladolid, 
haciéndose constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno las que se 
presenten fuera de plazo y cuyos es
critos no estén reintegrados confor
me a la Ley del Timbre en vigencia. 

Valladolid, 19 de Julio de 1956.— 
E l Ingeniero Director acctal., Nico
lás Albertos. 
3035 Núm. 922 —200,75 ptas. 

Mlitratii 
Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha quedan expuestos 

al público por un plazo de quince 
días hábiles, para oir reclamaciones, 
los padrones sobre derechos y tasas 
por el uso o disfruté de toldos vola
dizos sobre la via pública, y el de 
arbitrios con fines co fiscales sobre 
bajadas de agua que vierten en la 
vía pública, correspondientes él año 
en curso, y que han sido aproba
dos por la Corporación MuDicipal 
en sesión celebrada el día 8 de Agos* 
to de 1956; bien entendido que, de 
conformidad con el acuerdo- de Ca
rácter general de 5 de Junio de 1950, 
toda reclamación formulada con 
posterioridad aKplazo anteriormente 
fijado, será rechazada. , 

León, 13 de Agosto -de 1956.—El 
Alcalde, A, Cadórniga, , 3285 

í Visto el escrito inicial presentado 
sobre inclusión en el «Registro Pú
blico de Solares e lorauebies de Edi -
ficación Forzosa», del inmueble se
ñalado con e.1 n ú m . 4 de la calle Ro
dríguez del Valle, propiedad de don 
Baltasar Ibán Valdés, ' en cumpli
miento del trámite señalado en el ar
ticulo 12 del Reglamento de la Ley 
de 15 de Mayo ' de 1943 (Boletín Ofi
cial del Estado de 28 de Junio), se 
hace público dicho escrito inicial, a 
fin de que todo interesado en pro o 

1 en contra, pueda acudir al Ayunta
miento dentro de los ocho días si
guientes a la inserción de este anun
cio, alegando lo que tuvieran por 
conveniente, y con aportación o pro-

l puesta de las pruebas practicables. 
León, a 9 de Agosto de 1956,—El 

Alcalde, A, Cadórniga. 3284 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Habiendo sido rendidas por el 
Sr, Alcalde las cuenjtas generales del 
presupuesto municipal ordinario de 



este Ayuntamiento, y las de admi
nistración del patrimonio, y por e l 
Depositario las de caudales, todas 
referentes al año de 1955, quedan 
expuestas al público, con sus juslifi 
cantes, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, 
a contar del siguiente a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que dentro de este 
plazo puedan ser examinadas por 
cuantas personas sie encuentren con 
derecho a ello, y formular dentro 
del mismo y en los ocho días si
guientes, las reclamaciones o reparos 
que estimen pertinentes, de acuerdo 
y en la forma prevista en la regla 81, 
números 2 y 3 de las instrucciones 
de contabilidad de las Corporacio
nes Lócales de 4 de Agosto de 1952. 

obras de abastecimiento de aguas de 
esta villa, en cumplimiento del ar
tículo 696 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría 
del mismo, durante el plazo de quin
ce días, a efectos de reclamación. 

Sahagún, a 15 de Agosto de 1956.— 
E l Alcalde actal., (ilegible). 3297 

Propuestos «uplementosj habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Vegaquemada 3312 
Posada de Valdeón 3313 
L a Antigua 3344 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Aprobadas por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrádá en el día 11 del 
actual, las ordenanzas: 

Sobre prestación personal y de 
transportes. . 

Sobre gas y electricidad. 
Sobre postes, palomillas, transfor

madores, cajas de amarre y cable 
deí tendido eléctrico que vuelen so
bre la vía pública. 

Se hallan las mismas expuestas al 
público en la Secretaría municipal, 
por un período de quince días, ,du-, 
rante los cuales y ocho siguientes, \ mesticos por la vía publica, para que 
pueden ser examinadas por los inte-[ en un plazo de quince (15) días há 
resados, y formularse contra las mis- i.b,,e.s» Puedan ser examinadas por os 
mas cuantas reclamaciones se crean vecinos, y presentarse . contra la^ 
cotiveníentes,, sobre tarifas aproba-1 misra8S las reclamaciones legales 
das. Dichas ordenanzas entrarán en fe crean oportunas, 
vigor el'l.0 de Enero del próximo villanueva del Carnero, a 11 
ejercicio de 1957. 

Valdepiélago, 14 de Agosto de 1956. 

Junta Vecinal de Villanueva 
, del Carnero / 

E n el domicilio del Secretario de 
esta Junta Vecinal, se encuentran 
de'manifiesto al público las orde
nanzas de tránsito de animales do 

| Agosto de 1956. 
teo Villanueva. 

de 
E l Presidente, Ma-

3280 
E l Alcalde, Basilio Sierra, 3300 

Junta Vecinal de Villaseca 
de Luciana 

\ E n la Secretaría de esta Junta Ve: 
! cinal se hallan expuestas al público 
por espacio de quince días, y a efec 
tos de reclamaciones, las ordenan 
zas que regulan los derechos y tasas 
por ocupación de terrenos comuna
les con escombros, y con apoyos y 
líneas de tendido eléctrico. 

I Villaseca, 18 de Agosto de 1956.— 
i E l Presidente, L Ordóñez. 3335 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Modificadas que han sido las or
denanzas fiscales de este Ayntamien-
to, para el próximo ejercicio de 1957, 
se halla expuesto al púb ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
acuerdo modificativo, juntamente 
con las nuevas ordenanzas reforma
das, por espacio de* quince días, a 
los efectos de examen y reclamacio
nes, de conformidad con lo dispues
to en el art. 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local, y 218, 219 y demás 
concordantes del Reglamento de Ha-! _ , , . . , 
ciendas Locales. Cédula de citación 

Bercianos del Real Camino, 13 def E l Sr, Juez Municipal número Dos 
Agosto de 1956.— E l Alcalde, Dáma-! de los de esta ciudad de León, por 
so Quintana. 3293 providencia de esta fecha dictada en 

^_ I el .juicio de faltas n.0 145 de 1956, el 
Auuntamientn de 1 hecho (le ,esiones acordó señalar pa-
Ayuntamiento de celebración del correspondien-

batiagun Ue juicio de faltas el próximo día 4 
Formado el anteproyecto de presu-'del" mes de Septiembre de mil nove-

puesto extraordinario, acordado por | cientos cincuenta y seis, a las 10,15 
el Ayuntamiento Pleno, para aten-¡ horas en la Sala Audiencia de este 
der a los pagos que corresponde sa- Juzgado Municipal, sita en Fernando 
ti&facer a este Ayuptamiento, y du de Castro, 16, mandando citar al se-
rante el período de ejecución de las ñor Fiscal Municipal y a las partes y 

las partes provistas de ías pruekC,1(1Í1, 
que intenten valerse, y con el an 

M e 
bimiento a las partes y testigo rci 
de no comparecer ni alegar iuttf CIU( 

testigos para quecomparezcanT^ 
brar dicho juicio, debiendo a n i 6 ' 

sdelj 
se, ye 
irtes y 

de no comparecer ni alegar j u ^ ^ 
sa para dejar de hacerlo se les imn 
drá la multa de una a veinticinen ^ 
setas, conforme dispone el art Qfifrí" 
la Ley de Enjuiciamiento Crimina,e 
pudiendo los acusados que resiri 
fuera de este Municipio dirigir eso ^ 
to a este Juzgado en su defensa * 
apoderar persona que presente en Pi 
acto de juicio las ptuebas de desear 
go que tengan conforme a lo disnueV 
to en el art. 970 de la referida Lev 
procesal. y 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a la 
denunciada Rosario Olivera Gordi 
lio, de 24 años de edad, casada, de 
profesión sus labores, natural 'de 
Galaroza (Huelva) y vecina que fué 
de Oteruelo (León) ignorándose 
su paradero, expido, firmo y sello la 
presente en León, a catorce de Agos
to de mil novecientos cincuenta y 
seis — E l Secretario, A. Chicote. 
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E n virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido, por la presente se 
cita, llama y emplaza al autor o 
autores de4 incendio realizado en 
los montes números 630 y 631 del 
C. de ios de U, P. de la provincia, 
pertenecientes'a los pueblos de Pele
chas y Llama, hecho realizado el 
día 25 de Julio pasado, para que en 
el término de diez días comparezcan 
apte este Juzgado para recibirles de
claración, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

Así está acordadó en sumario nu
mero 71 del año en curso, por dano^ 

L a Vecilla, 6 Agosto de 1956.-bi 
Secretario Judicial (ilegible). ^ 

Requisitoria 
Motos Barrul, Ramón, de ^ f 0̂ ' 

soltero, hijo de Demetrio y ^ ' i ' 
natural y vecino de esta ciudad, 
procesadó por robo en el m ^ n o 
número 130, de 1956, ^ m ^ v a 
en término de diez días ante ew de 
gado de Instrucción numero ao. 
León para prestar indagatoria. 

Al propio tiempo rueg^Y e° de a todas las Autoridades y Agen ]a 
la Policía Judicial procedan^^^ 
busca y captura de dicho Pro 0 en 
poniéndolo, caso de ser j i a" JüZ. 
prisión a disposición de 
gado. M nove 

León. 8 de Agosto d e j n Magis. 
cientos cincuenta y seis. s re. 
trado Juez, Félix Barros^ ^ 33,9 
tario, Francisco Martine^ 


